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VI.--DERECHOS DE FAMILIA

CAPITULO XXV.—Principios generales del derecho fannhar

§

wn
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103.—Naturaleza del derecho famiilar.—Posicién especial del
derecho de familia. Estados y condiciones personales. La pre-
eminencia que el deber tiene en los derechos familares; la
familia como organismo social y el interés superior. Separa-
cién de las normas del derecho familiar de las del derecho
privado. Consecuencias de la libertad limitada del particular:
4} inaplicabilidad de la representacidn; b} de los téeminos y
condiciones; ¢) de la renuncia; d) amplia intervencién de la
autoridad puiblica ...
104.—La familia, los poderes, los Jrganos.—Significados de fa-
milia. Vinculos y poderes familiares. Coordinacién y subordi-
nacion. Organos de los poderes. Clasificacién de los poderes
segin sus funciones (funciones de constitucién de relaciones,
de autorizacién, de aprobacién, de fiscalizacién, etc.). Especies
de poderes y personas investidas de ellos: @) padres; b) ascen-
dientes legitimos; c¢) otros parientes; d) afines; e) cényuge;
f) tutor; g) protutor; h) curador. Colegios: a) consejo de fami-
lia} b) consejo de tutela. II. Organos del Estado: a) Ministerio
fiscal; b) Pretor; c) Presidente del Tribunal; d) Tribunal; e) Cor-
te de Apelacién; f) Consejo de Estado; g} funcionarios del

Estado civil; h) soberano; i) otras autoridades..........................

§

105.—Devechos patrimoniales familiares. — Efectos patrimoniales
de las relaciones familiares. Estructura especial de éstas, Pre-
eminencia del interés familiar sobre el individual. El poder
o vinculo familiar supuesto de la relacién patrimonial. Ca-
ricter absoluto ‘de estos derechos; su publicidad. Institucio-
nes fundamentales: referencia. Obligacién alimentaria. Natu-
raleza jutfdica y caracteres. Personas a quien se impone tal
obligacién:‘}) oényuge; 2 padre; 3) abuelos y ascendientes;
4) hijos y ulteriores descendientes; 5) afines; 6) hermanos y
hermanas. Condiciones y contenido de la prestacién alimenticia.
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CAPITULO XXVI.—Matrimonio ....................... .

§ 106.—Concepto del marrimonio y de los esponsales.—1. Matrimo-
nio. Concepto de ‘la sociedad conyugal. Definiciones clasicas.
Matrimonio romano: affectio mantalis et deductio n domum.
Matrimonio candnico: el sacramento y la indisolubilidad. Ma-
trimonio civil: cardcter laico. Naturaleza juridica del mismo:
concepcidn contractualista con sentimiento inicial y perpetuidad
del vinculo, participacion del Estado en el acto.—Il. Esponsa-

les. Definicién, su no obligatoriedad, ruptura de esponsales y
rabono de gastos .........c..ceviiiiiiiiiiiiinien,

i

§ 107.—Requisitos para contraer matrimonio.—Doctrina de los im-

pedimentos matrimoniales,  precedentes de derecho candnico.—
1. Requisitos substantivos; 1) diversidad de sexo; 2) pubertad;
3) consentimiento de los esposos, consentimiento oral y per-
sonal, capacidad de los esposos, vicios del consentimiento (error) ;
4) consentimiento de los ascendientes; 5) inexistencia de deter-
minados vinculos de parentesco o de sangre; 6) estado libre;
7) no comisién de crimen; 8) transcurso de diez meses para la
mujer. Requisitos de forma: a) formalidades preliminares: pu-
blicaciones, dispensa, matrimomio in extremis; b) celebracién del
matrimonio: funcidn del oficial del estado civil, declaracién
oral, CONteStaCION ESCLITA .e.ueucenrrrrienineininnerireinineraneiernraeaess
§ 108.—Oposicion a la celebracién y nulidad del matrimonso.—
I. Oposicién a la celebracion. Naturaleza de la oposicién, per-
sonas a quienes eorresponde entablarla, causas de admisién.—
II. Nulidad y anulabilidad del matrimonio: a) causas de nuli-
dad; b) causas de anulabilidad y de convalidacién: 1) defecto
de edad; 2) vicio del consentimiento: 3) interdiccién por en-
fermedad mental; 4) falta de consentimiento de los padres;
5) impotencia: especies de impotencia; 6) incompetencia del
oficial del estado civil; 7) defecto de forma en la celebracién.

- Efectos del matrimonio nulo y anulado; matrimonio putativo;
efectos '

§ 109.—Efectos del matrimonio: A. Relaciones personales entre
conyuges. Efectos varios y vinculos conyugales y parentales.—
I. Derechos y deberes de los cényuges: a} cohabitacién; b)
fidelidad; c¢) asistencia.—Il. Poder marital; su contenido actual
después de abolida la autorizacién marital

3y 110.—B. Relaciones patrimoniales entre los conyuges, Convencio-
nes o capitulaciones matrimomales.—Efectos patrimoniales del
matrimonio. Regimenes econémicos matrimoniales: el régimen
legal de la separacién y los regimenes convencidnales de dote
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y de comunidad. Sus relaciones. Cupitulaciones matrimoniales:
a) capacidad de los contrayentes; b) tiempo de la convencién;
¢} invariabilidad de la misma; d) forma: documento publico;
€) contenido y limitaciones: inderogabilidad de ‘las normas
sobre poderes familiares, sucesién, etc. .......
t11.~B. Relaciones patrimoniales entre cényuges. Régimen dotal.
La dote y los omera matrimonsi. Anilisis del régimen dotal:
a) Objeto: bienes presentes y futuros, cosas singulares y uni-
versalidades; la estimacién: ¢) dote de cantidad; 5) dote de es-
pecie; b) constitucién: expresa designacién de los bienes; g)
constituyente: esposa, terceros extrafios, padres, distribucién
entre éstos; B) tiempo de constitucién;"T) forma; ¢) natura-
leza juridica del acto, a titulo oneroso y a titulo gratuito; g),
garantfa de 13 dote, intereses; n) spillatico y lucros dotales; ¢)
administracién de los bienes dotales: poderes del marido y de-
recho de goce; su analogfa con el usufructo: obligacién y car.
gas; d) vinculacién de los bienes dotales: inalienabilidad, im-
prescriptibilidad, inexpropiabilidad; e) restitucién de la dote:
causas, modo y tiempo de la restitucién: frutos e intereses de
la dote; f) separacién de la dote: causas, persona apta para
demandarla, ejercicio de la accién, efectos de la sentencia que
ordena la separacién

112 B.—Relaciones patrimoniales entre conyuges.—Régimen de co-
munidad de bienes.—Origen y naturaleza juridica. La comuni-
dad conyugal germdnica y la del Cddigo; diferencias; teoria de
la comunidad conyugal de la sociedad civil universal. Orden
de las normas reguladoras. Bienes, objeto de la comunidad de
frutos: frutos, productos y adquisiciones, activo y pasivo. For-
ma. Cuotas, administracién y goce: indisponibilidad de las cuo-
tas; indivisibilidad de la comunidad; poderes del marido. In-
dependencia del patrimonio comidn de los patrimonios parti-
culares pertenecientes a.los cdnyuges. Disolucién: sus causas,
separacién judicial, detracciones, beneficios concedidos a la mujer.
113.—B. Relaciones pairimoniales entre conyuges.—Régimen de
separacion de bienes.—Bienes libres o parafernales. Independen-

.cia econémica de los patrimonios. Administracién por el ma-

rido de los bienes libres. Casos y responsabilidad........
114.—Disolucidn del patrimonio y separacion de los conyuges.—
Diferencias entre disolicién, anulacidn, separacién personal. L
Disolucién: muerte, ausencia, divorcio (razones en pro y en
contra del divorcio en Italia). II. Separacién personal: su limi-
tado influjo en los deberes conyugales, temporalidad; 1) se-
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paracién - judicial, sus causas; a) adulterio; b) abandono volun-
tario; ¢) malos tratamientos; d) condena; e) negativa a fijar la re-
sidencia. Efectos personales; 2) separacién consensual. Recon-
ciliacién y fin de la separacién. Segundas nupcias.....................

115.—Filiacién legitima.—Sus condiciones: 1) matrimonio; 2)
maternidad; 3) paternidad: presuncién, periodo legal de con-
cepcidén. Principios, prueba de la legitimidad, acta de naci-
miento y posesion’'de estado. Acciones de estado: A) acciones
de contestacién de estado: 4) accién de desconocimiento, ejer-
cicio a quien corresponde; b) accién de contestacién de legiti-
midad; ¢} accién de contestacién del estado legitimo; B) ac-
cién de reclamacién de estado.............ooeeiiiiiiiiiniieciniiiiiinae,
116.—Filiacién natural.—I. Hijos naturales reconocidos: a) re-
conocimiento, caracteres de este acto, forma y tiempo; b) de-
claracién judicial. Invesitgacién de la maternidad; prohibicién
de la investigacién de la paternidad. Efectos del reconocimien-
to: relaciones personales; ¢} relaciones patrimoniales. II. Hi-
jos adulterinos e incestuosos: derecho de alimentos..................
117.—Legitimacion. Adopcién.—I. Legitimacién: sus especies:
a) por subsiguiente matrimonio; b) por decreto. Legitimacién
del hijo premuerto. Efectos. II. Adopcidn. Precedentes histé-
ricos, reformas. Fin y caricter de la adopcién. Requisitos: a)
edad; b) fin; c) vinculo; a) forma, Efectos personales y pa-
trimoniales ............ et ettt ettt a e e e e et eee taaseeeienenns
118.—Relaciones juridicas entre padres e hz;os.——Relaqones pet-
sonales y patrimoniales. Patria potestad, concepto, atributos:
a) a quién corresponde; b) autoridad educativa y disciplina-
ria, obediencia, extravios del hijo, excesos y abusos del padre;
¢) poderes de representacién y administracién: actos de sim-
ple administracién y de disposicién, responsabilidad, conflicto
de intereses, exclusién y caducidad del poder de administra-
cibn; d) usufructo legal: a quién corresponde, sobre qué bie-
nes recae, en qué se distingue del usufructo ordinario, cesacién
o exclusién. Extincién de la patria potestad: mayor edad, eman-
cipacién, condena penal, abuso..................... e reens

CAPITULO XXVIIU.—Tutela y curatela............occcooviiiiiiiiinns

§

§

119.—Instituciones de proteccién de incapaces.—Funciones de
proteccién. Origen histérico de la tutela y de la curatela. Ana-
logfas y diferencias entre las instituciones de Derecho roma-
no y las modernas normas. del Cédigo y otras leyes.............
Izo.———La tutela.—Concepto, especies; delacién.—I. Deﬂmcxon y
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concepto de la tutela, Sus caracteres: funcién piblica, obliga-

toria, gratuita, poder general indivisible. II. Especies: a) tu-

tela de menores; b} idem de mayores: interdiccién, requisitos

necesarios a su declaracién, efectos en las personas y en los

actos. III. Delacién de la tutela: a) testamentaria; b) legitimas;

¢) dativa ............ e ettt ettt ee e —eresrt et ennanes 255
§ 121.—Organos y constitucidn de la tutela.—Organos fundamen-

tales. I. Tutor: &rgano ejecutivo, sus funciones y poderes. II.

Protutor: sus funciones y poderes. III. Consejo de familia:

drgano directivo y deliberante permanente, colegial: su com-

posicién, sus funciones, dispensa de los oficios tutelares. Inca-

pacidad, exclusién y remocién
§ 122.—Fjercicio y cesacién de la tutela.—I1. Ejercicio de la tutela:

a) actos preliminares: caucidén, su dispensa, inventario, su con-

266

tenido; b) actos de administracién: limites y garantias, sus cla-

ses: 1) actos de simple administracién; 2) actos de adminis-

tracién ‘extraordinaria; 3} actos de enajenacién o de disposi-

cién. Acciones tutelares en contra y en favor del tutor............ 277
§ 123.—La curatela.—Definicién de la curatela, variedad de ti-

pos, curatela general. La asistencia a la persona y la protec-

cién de su patrimonio. Caracteres-de la curatela. II. Especies:

a) curatela de menores emancipados: curatela legitima y dati-

va; b) curatela de los mayores de edad: inhabilitacién, requi-

sitos para su declaracién, efectos en la persona y en los actos.

cesacién. Organos de la curatela. Curador. Consejo de familia

o de tutela
§ 124.—Curatelas especiales.—Especies: 1) curador de los hl]OS del

ausente; 2) curador del vientre; 3) curador del no concebido;

4) curador de la herencia yacente; 5) curador en los conflictos:

de intereses; 6) curador del hijo menor favorecido con libera-

lidades; %) curador del interdictando e inhabilitando: 8) cu-

rador para el matrimonio del inhabilitado; ¢) curador en el caso

de abuso de la patria potestad; 10) curador para el juicio de

desconocimiento de la paternidad; 11) curador del emancipado

para la rendicién de cuentas; 12) curador para los hijos del

primer matrimonio; 13) curador del demandado; 14) curador

de la herencia beneficiada; 15) curador de la memoria del

difunto .............. eteereeeermsertrererenreeaaeerentraneeeransen veveerennereneeees 301

200

VIIL.—DERECHO HEREDITARIO ....cecvevrseuerenvienrenrassmnssersioeens rreeenes vee  3BIX
SECCION PRIMERA.—PARTE GENERAL ..... evrrree s TP 2 §

CAPITULO XXIX.—Principios fundamentales del Derecho hereditario. 311
§ 125.—La sucesién a causa de muerte—Concepto de Iz heren- .
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‘cia: sucesiones universal y particular. Concepcién romana de
la heredita; concepcién moderna. Consecuencias de la successio
in umiversum ius. Causas de la sucesién hereditaria: testamen-
to, ley; los pactos sucesorios. Fundamento racional de la suce-
sién legitima. Relacién de la vocacién testamentaria con la legftima.
126.—Apertura de la sucesién y delacion hereditaria.—Concep-
to y momento de la apertura. Concepto y supuestos de la de-
lacién, Adquisicién de la herencia. Delacién tnica y delaciones
sucesivas. Transmisibilidad de la delacién................. AUTRORUTIRN
127.—Adquisicién, aceptacién y renuncia de la herencia.—Adqui-
sicién: la aditio hereditatis y la adquisicién en Derecho roma-
no; el Derecho germdnico y la saisine hereditaria; el trdnsito
ipso ure de la posesidn y de la propiedad al heredero, segiin
el Cédigo civil. Aceptacién: su naturaleza y funcién; prescrip-
cién de la facultad de aceptar. Capacidad del aceptante. For-
mas: aceptacién expresa, tdcita. Efectos: aceptacién pura y
simple y con beneficio de inventario, Renuncia: su naturaleza
y rtevocabilidad. Modo de renunciar: capacidad, Efectos Re-
nuncia en perjuicio de los acreedores...... eeee e T
128.—La herencia yarente.—Concepto .de la yacencia. Casos pre-
vistos por-el Cédigo curador...............c........ e e 347

CAPITULO XXX.—Efectos de la sucesidn hereditaria................ ©e.. 350

§ 129. Derechos 'y obligaciones del heredero.—Efectos generales.
Derechos y obligaciones transmisibles al heredero. Confusién
de patrimonios: sus efectos. Cumplimiento de las cargas here-
ditarias: deudas, legados. Acciones concedidas al heredero. La
petitio hereditatis. Su naturaleza juridica y condiciones de su
ejercicio: ¢) legitimacién activa; B) legitimacién pasiva; §) efec-
tos: el-heredero aparente de buena y mala fe, responsabilidad
del heredero y de los terceros adquirentes de buena y mala fe. 350

" § 130.—Beneficio de inventario y separacién de patrimonios.—Be-
neficio de inventario, su funcidén en provecho del heredero.
elementos: declaracidn solemne e inventario. Personas a quie-
nes Eorresponde. Formalidades y términos. Caducidad. Efec-
tos: antes de la aceptacidén y después; no responsabilidad del
heredero beneficiado ulire vires. hereditatis; limite de los po-
deres de administrar y disponer, cesién de los bienes heredi-
tarios. Separacién de los patrimonios del difunto y del here-
dero. Su naturaleza juridica y su funcién en provecho de los
acreedores del difunto; la vinculacién objetiva de los bienes
y la ilimitada responsabilidad del heredero; acreedores sepa-

311
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ratistas y no separatistas. Personas a quienes corresponde, mo-

dos y términos de SU €JerciCio...........veveeemmiiiriniirieiunniinnnnen veee 362
§ x;x.——Derecho de acrecer.—Concepto y fundamento del dere-

cho de acrecer. Requisitos: llamamiento conjunto sin atribucidén

de parte; potrcién vacante. Efectos. El derecho de acrecer en-

tre colegatarios ...........cceveiiiiiiienee eeveetenreen——— BN Vo]
§ 132.—Comunidad hereditaria y divisién.—Comunidad en todas las
relaciones juridicas; divisién ipso iure de las deudas y de los
créditos. Pago por uno solo y accién de reembolso. Divisién:

derecho imprescriptibles Operaciones divisorias. Formacién y
estimacién del caudal partible; sus porciones; atribucién.
efectos y naturaleza de la divisidn; cardcter declarativo. La
garantfa por eviccién entre coparticipes. La accién de rescisién

por lesién en mds de la cuarta parte. Divisidn por el ascendien-

te entre sus descendientes. Su naturaleza y efectos................. . 138
§ 133.—Colacién e imputacidn.—Concepto y funcién de la colacién ¢

la igualdad entre coherederos descendientes y la voluntad
‘opuesta del causante. Relacién y diferencias entre colacién y
reunién ficticia, reduccién de liberalidades, imputacién en sen-

tido téenico, colacién de deudas. Requisitos de la colacién:

a) personas obligadas a colacionar; descendientes donatarios

que tengan la cualidad de heredero. Dispensa de la colacién;

b) Personas con derecho a la colacién: descendientes cohere-
deros; el art. 1.014 del Cédigo civil y su interpertacién; ¢) co-

sas sujetas a colacién, donaciones directas e indirectas; cosas

exentas de colacién; d) modos de aportar o colacionar; en
especie o por imputacién, La imputacién en sentido técnico

como obligacién de los legitimarios..................... eeeerere et 391
SECCION II.—PARTE ESPECIAL......,...... BT S OO PUTPP 405
A.—SUCESION LEGITIMA, e e 405
CAPITULO XXXIl.—Condiciones de la delacién legitima............ 405

§ 134.—Capacidad para suceder.—Capacidad y existencia del su-
cesor; supervivencia al difunto. Quiénes son incapaces de su-
ceder: a) no concebido; b) nacido no viable; c) ausente; d) pre-
muerto; e) indigno: concepto de indignidad y rehabilitacién.
Causas y efectos de la indignidad............ccooinn, . 405

§ 135.—Derecho de representacion.—Sucesién por derecho propio
y por representacién. Concepto y fines de la representacién.
Condiciones: a) el representante, hijo o descendiente del re-
presentado; b) el representado, hijo descendiente o hermano
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del de cutus; c) premoriencia, indignidad, ausencia del repre-

sentado: no es posible la representacién .del renunciante......... 412

CAPITULO XXXII.—Orden de los Uamamientos en la sucesién le-
legitima .....cccoocovvinnnnnnen.. P U SRR RPUNPPP B ¢ -
§ 136.—Principios fundamentales de la sucesién legal ——Causas o -

titulos de esta sucesibn; parentesco legitimo, natural, matri-

monio, ciudadania, fundamento racional. Conceptos de clase
y orden de los sucesores. El criterio de la proximidad de
grado. Los principios de prerrogativa de la linea y del origen

de los bienes articulos 722 ¥ 730...ccccoieirieeniiriiiiiennnniennss. 418

§ 137. Sucesion de los parientes legitimos.—I. Descendientes:
cémo son llamados los hijos y ulteriores descendientes; cémo
se distribuye la herencia entre ellos. II. Descendientes herma-
nos y hermanas: 1) ascendientes solos; distribucién entre abue-
los paternos y maternos; 2) hermanos y hermanas solos: concu-
rrencia de germanos con unilaterales, quota facti y quota iutis;
3) ascendientes que concurren con hermanos y hermanas;
modo de distribucién, minimo debido a " los

HI. Colaterales .......ccvviriimmiiiiiniirieeiiiiiiiiiiiinee berereerins crveeeseneess 423

§ 138.—Sucesién de los parientes naturales. — Hijos naturales:
condiciones para suceder: 1} concutrencia con hijos legitimos:
quota de derecho y forma de pago: si en el caso de tal concu-
trencia el hijo natural es heredero; 2) concurrencia con ascen-
dientes y cényuge; 3) adquisicién de toda la herencia. Hijos

adulterinos e incestuooss; naturaleza y medida de su derecho.

Padres naturales .........occcoeiiiiiiiiiiiiiiiiiiiinienens e —ena 430
§ 139.—Sucesidn de conyuge supérstite.—Variabilidad del caricter

y medida del derecho del cényuge, segiin la concurrencia.
Los distintos casos de concurrencia: 1) concurrencia con hijos
legitimos y naturales: naturaleza del derecho, fijacién de la
cuota, modo de pago: si el cénguge es heredero; 2) 3) otros
casos de concurrencia. Obligacién de imputar
§ 140.—Sucesién del Estado.—Naturaleza del derecho del Estado:
limitacidén de su responsabilidad por las deudas hereditarias... 441

B.—SUCESION TESTAMENTARIA.

ascendientes.

............................. ereerectierrenisereeene 446
CAPITULO XXXIII.—Condiciones o supuestos de la delacién tes-
FAMENEAIIA  oeveeeresreonnsornetrassesssseetenstrersnatsssrastonasusssnsaborabotuncs 446
§ 141.—Capacidad pam testar y rembw por testamento —Chpacl—
dad de testar. Causas de incapacidad: edad, interdiccién, en-
fermedad mental, condena. Momento de la incapacidad. Los
vicios de la voluntad. Especial consideracién del error. Capa-
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cidad para recibir. Incapacidad absoluta y relativa a) perso-
nas colectivas existentes de hecho, instituciones a fundar, en-
tidades eclesidsticas suprimidas; b) indignos; c) tutores: d) no-
tarios y testigos; €) hijos naturales; f) cényuge del binubo......
142.~Limitaciones impuestas a la hbertad de disponer.—Con-
cepto y cardcter de la reserva. Razén y origen de la institu-
cién: la sucesién necesaria es sucesin legitima y la reserva
cuota hereditaria. Intangibilidad. Caucién sociniana. Clase de
reservatarios: a) descendientes; b) ascendientes; ¢) cdnyuge
supérstite; naturaleza de esta reserva; d) hijos naturales. Ac-
cién de reduccién. Cudndo procede y cémo se ejercita; reduc-
cién de las liberalidades testamentarias y de las donaciones...

§ 143.—Concepto vy caracteres del testamento.—Definicién. Carac-

teres: a) acto unilaterad; prohibicion del testamento conjunto
y del reciproco; b) acto moriis causa; c) acto revocable; d) acto
de disposicién de bienes: disposicién de bienes propios y aje-
nos: disposiciones no patrimoniales; €) de si el testamento es
acto de liberalidad; f) acto formal y solemne...........cocuuuenn..
144.—Formas y especies de testamento.—Testamentos ordinarios:
1) testamento olégrafo: solemnidades de escritura fecha y
firma; 2) testamento publico: solemnidades especiales; 3) tes-
tamento secreto: redaccién, entrega y depdsito; 4) testamentos
especiales: testamento en tiempo de epidemia, maritimo, militar.

CAPITULO XXXV.—Contenido del testamento.................co....
‘§ 145.—Condiciones de la validez de las disposiciones testamenta-

.

rias.—Examen de estas. condiciones: a) voluntad libre de vi-
cios; b) voluntad personal del testador: arbitrio del tercero en
la determinacién de la persona o del objeto; ¢) certeza del fa-
vorecido: ¢) disposiciones para el alma; ) disposiciones en
favor de los pobres; d) declaracién personal y escrita: dispo-
siciones fiduciarias, su nulidad....... R PURRPTIN
146.—La institucién de heredero.—La institutio heredis en De-
recho romano: el legatum partitionis y la institutio ex re certa.
La determinacién del heredero por el tenor de la disposicién;
testamentos sin institucién de heredero, soluciones. Modali-
dades afiadidas a la institucién: a) condiciones: condicién sus-
pensiva, providencias a adoptar durante su pendencia; inapli-
cabilidad de la condicién resolutoria; condiciones ilicitas e im-
posibles; condiciones de celibato y viudez, condiciones capta-
torias; b) términos: su inaplicabilidad: ¢} modo
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§ 147.—Sustitucién.—I. Sustitucién vulgar, Es directa y permiti-
da. Llamamiento iinico. Requisitos: ) respecto al instituido;
b) respecto al sustituto; c) instituciones plurales; d) sustitucion -
reciproca; e} cldusulas. II. Sustitucién fideicomisaria. Es obli-
cua y prohibida. Razén y rigor de la prohibicién: nulidad de la
sustitucién, validez de la institucién. Requisitos: ) doble vo-
cacién; b) obligacién de conservar y restituir; ¢} orden sucesi-
vo. El usufructo sucesivo, El fideicomisatio de residuo......... 492
148.—El legado.—Concepto: el elemento de la liberalidad, e}
fenémeno de la sucesién al testador; definiciones negativas.
Sujetos del legado: - disponente, gravado, favorecido. El prele-
gado. Objeto y especies: a) legado de cosa determinada; b) le-
gado de género; ¢} legado de cosa a tomar de un lugar deter-
minado; d) legado alternativo; e) legado de universalidad; f) le-
gado de crédito, legatum lLiberationis y legado de deuda; g) le-
gados anuales o periddicos; h) legado de cosa ajena. Modalida-
des de los legados. Adquisicién: adquisicién ipso ture y mo-
mento de la adquisicién, la posesidn de la cosa legada, accio-
nes del legatario, accesorios y frutos de la cosa legada......... 500
§ 149. Revocacidn e ineficacia de las disposicoines testamenta
nas.—Revocacién: revocacién del testamento y de las dispo-
siciones singulares. Revocacién expresa, tdcita, legal o pre-
sunta: Supervenencia de hijos. Nulidad. Caducidad: sus cau-
sas. El derecho de representacién en las disposiciones testa-
INENELATIAS .oeoeererererereeerseeaseeroerasaecsrsroneencene S O 513
§ 150—Ejecutores testamentarios.—Origen y construccién dogmai.
tica de la institucién. Representacién del testador. Caracteres:
oficio privado, libre, grdtuito, personal. Funciones: poderes de
vigilancia  administracién y disposicién. Posesién de bienes mue-
bles. Obligaciones del ejecutor. Fin de su cometido............... 519
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